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BasesConcursoFotográfico

 LanzaroteWineRun2016

1. Objetivo


En elmarco del evento LanzaroteWineRun 2016que se celebra en el entorno
paisajístico de La Geria los días 18 y 19 de Junio, organizada por el Cabildo de
Lanzarote.


SepresentaelConcursoFotográficoLanzaroteWineRun2016, conelobjetode

seleccionarlastresmejoresfotografíasqueexpresenlamejorformadeveryentender
esteevento,ylaespecialbellezadelespacioenelquetranscurre.


Este extraordinario evento, tiene la intención de lograr que todos podamos

disfrutardelelementopaisajísticodeLaGeriaasícomoelespecialambientequerodea
laprueba.Asíqueapartedel retodeportivodeesta carrerayeldisfrutedelevento
gastronómico,planteamostambiénunretofotográfico.


Apostamos por fomentar e incentivar la fotografía contemporánea ya que
consideramos que es un medio actual, popular y accesible y sobre el que están
desarrollándosecontinuamenteinteresantísimostrabajos.


2. Tema


Seadmitiránimágenesdeantes,duranteydespués,centrándoseencualquierade
sus aspectos, gastronomía, vinos, paisajes, tanto desde dentro de la organización,
como del punto de vista del participante, del voluntario o del espectador, en los
tramosdecarreraoenlazonametaydeleventoenogastronómico.


Se valorarán especialmente imágenes que den a conocer labelleza de LaGeria

relacionadacon laactividaddeocioquesecelebra,atravésdelarte fotográficoque
imprima cada participante y con enfoque original de cada uno (belleza paisajística,
conexiónde lacarreraconelpaisajey laenogastronomía,vinos, puntosdevistadel
espectador,múltiplesmiradasdelpropiocorredor,etc.).


Alfinyalcabo,loquenospreocupaesahondarenlasmúltipleslecturasquetiene

esteya,insigneeventoenlaisla.
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3. Participantes


Podránparticipartanto losinscritosenlaLanzaroteWineRun2016comoaquellos
otrosque sólo vayan a ver ydisfrutardel evento, con la salvedadque sólopodrán
accederalrecorrido(paralatomadeimágenes)losprimeros,nopudiendohacerlolos
que no tengan un dorsal (que podrán utilizar los espacios externos y cercanos al
recorrido).


Estaránexentosdeparticiparmiembrosdelaorganizacióndelevento.



4. PlazodePresentación


Lapresentacióndelasfotografíasdeberáhacerseantesdelas00:00deldía30de
Juniode2016.


Las fotografías presentadas deben ser originales e inéditas. En virtud de la

inscripción,losparticipantescertificanquesonlosautoresdelasfotografíasyquelas
mismassonunaobrapropia,originaleinéditasuya.



5. AdmisióndeObrasyRequisitosTécnicos


Se admitirá un máximo de cinco fotografías por participante. Estas deben
presentarsepore-mail.


Para la participación, se deben enviar las imágenes por e-mail a

salvarlageria@cabildodelanzarote.com  con la siguiente documentación y
características:


• Hasta5fotografíasenformatojpeg,cuyoladomayorseade2.000píxeles,yde
ladomenorsuproporcionalsegún formatoutilizado,auna resoluciónde200
ppp,enmodoRGBoB/N.Elnombredearchivodeldocumentoseentenderá
queeseltítulodelafotografíapresentada.


• Impresodeparticipación,conlosdatosdecontactodelfotógrafo.Esteimpreso
estará disponible en la web del evento , deberán descargarlo, rellenarlo y
adjuntarlojuntoalasfotografíasenele-maildeparticipación.
Los datos a incluir son: Nombre, Apellidos, Dirección, Teléfono y Email de
contacto.


Unavezseleccionadaslasfotografíasporeljurado,sepodránotificarasusautores

yestosdeberánpresentar losoriginalesde lamismayenviarlaen formatoTIFF,300
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dpi y tamaño de 30cm ladomenor, para su posterior copiado, exhibición y/o uso
promocional.


Asimismo, como novedad, existirá un accésit para fotografías tomadas con

teléfonosmóvilesotablets.

Estasimágeneshechasconteléfonosmóvilesotabletssepresentaránatravésde

la red social INSTAGRAM. Se deberán compartir las imágenes “etiquetando” a la
cuenta oficial de la carrera @winerunlanzarote o incluyendo la etiqueta
#LanzaroteWineRun2016


El ganador de este premio será anunciado días posteriores al evento, en redes

socialesoficialesde lacarrera,asícomonotificadoalganadormediantemensajeen
estaredsocial.

6. Jurado


Estarácompuestoporunmínimode5personas.Dosprofesionalesdelafotografía,
un bodeguero o miembro del Consejo Regulador de Vinos DO Lanzarote, un
profesional de turismo de la isla y unmiembro de la organización de la Lanzarote
Winerun2016.


ActuarádesecretariountécnicodelserviciodePaisajeySoberaníaAlimentariadel

CabildodeLanzarote.


La composición del Jurado se anunciará en el fallo del ganador. Los criterios
seguidosporelJuradoparalaeleccióndelosganadoresseránlaoriginalidadartística,
adecuación de tema fotográfico al evento, creatividad y calidad de las fotografías
presentadasaconcurso.

7. PremiosyCategorías


• 1erPremio: Estancia de dos noches, para dos personas en elHotel Sands
BeachResort(EnrégimendeAlojamientoyDesayuno),segúndisponibilidad.


• 2ºPremio: Viaje para dos personas a cualquiera de las Islas Canarias
(patrocinadoporBinterCanarias),segúndisponibilidaddelacompañía.


• 3erPremio: Cena para dos personas en un establecimiento de Lanzarote

Cocina


ü La categoría de fotografía realizada conmóvil/tablettendrá un accésit, que
consistiráenestanciadeun findesemanaparadospersonasenelcomplejo
deportivoSantaRosa,segúndisponibilidad.





 

BasesConcursoFotográficoWineRun2016 4
 

Eljurado,siasíloestimaseoportuno,podrádeclarardesiertocualquieradelos
premios.Noseconcederámásdeunpremioporautor.

8. FotografíasGanadorasySeleccionadas
 

Se seleccionarán como premiadas tres fotografías (1er Premio, 2º Premio y 3er
Premio).


Otras 5 fotografías serán seleccionadas: Regalo de patrocinadores y cesta de

productosagroalimentariosdelaisla.


Los ganadores serán anunciados públicamente antes del 25 de julio de 2016,
mediante publicación en laWeb, Redes Sociales y a través de un comunicado de
prensa.
 



9. Derechos

Todaslasobraspresentadaspermaneceránenpropiedaddelautor,quecederálos

derechos de uso, difusión, distribución, comunicación pública, exhibición y
reproducción sine die a la organización de laWinerun, como organizador de este
concurso ydel Cabildo de Lanzarote, haciendo constar siempre la autoría, para los
siguientesusos:


1.-Exposiciónimpresadelasobrasentantoslugarescomolalaorganizaciónde

laLanzaroteWinerunestimeoportuno.
2.-ExposicióndigitalenlaWebyRedesSocialesdelaLanzaroteWinerun.
3.-PromociónypublicidaddelaWinerun.
4.- Impresiónde fotosganadorasyseleccionadasconel findepromocionarel

concursoyalospropiosganadores.



Los participantes garantizan y se responsabilizan ante la organización de la
Lanzarote Winerun, como organizador de este concurso y ante el Cabildo de
Lanzarote,delcumplimientodelasdisposicionesenmateriadepropiedadintelectualy
dederechosde imagensobre lasfotografíaspresentadas,declarandoquesudifusión
y/oreproducciónenelmarcodelconcursoydeestasBasesnolesionanniperjudicana
terceros y asumen personalmente cualquier responsabilidad que de las mismas
pudieraderivarse.


LaorganizacióndelaLanzaroteWinerunyCabildodeLanzarote,secomprometea

que, disponiendo los usos indicados en estas bases de las fotografías, no las
manipulará salvo para incluir en ellas textos o logotipos promocionales y/o
publicitarioscasodequeseutilizaralaobraparaesetipodeuso.
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10. Obligaciones

Los participantes en este concurso no podrán en ningún momento invadir u
obstaculizardemaneraalguna la rutade lacompetición.Nosedaránacreditaciones
específicasporparticiparenelconcurso.



11. AceptaciónyDescalificación

Laparticipaciónenesteconcursosuponelaplenaaceptacióndetodasycadauna

delasbasesdelconcursoydelfalloinapelabledeljurado.

Asimismo, el concursante admite ser inmediatamente descalificado por la

organización si durante el concurso se tuviera conocimiento de que alguno de los
condicionantes indicadosen laspresentesbasesnosecumplecompletamenteoque
cualquieradelasdeclaracionesdelconcursanteestotaloparcialmentefalsa,errónea
o incierta. Ladescalificaciónes inapelabley será siempredebidamentemotivada.El
premioalafotografíadescalificadapasaráalasiguienteclasificada,sinqueenningún
casopudieraserotraobradelmismoautor.






EnArrecifedeLanzarotea24deMayode2016.












 




